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BUENOS AIRES, 6 de septiembre de 2006 

VISTO el Expediente Nº S01:040567/2004  del Registro del MINISTERIO 

DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Nº 217 de fecha 1º de marzo de 2005 del 

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 

SERVICIOS, se aprobó el Pliego de Condiciones Generales y Particulares para el 

llamado a licitación pública nacional e internacional para la concesión de la 

explotación del servicio de transporte ferroviario interurbano de pasajeros, servicio 

de correo, transporte de encomiendas, automóviles y paquetería, correspondiente al 

sector de la red ferroviaria nacional comprendido entre la Ciudad Autónoma de 

BUENOS AIRES y la Ciudad de POSADAS (Provincia de MISIONES), Línea del ex 

– Ferrocarril General Urquiza. 

Que por el Artículo 2º de la citada Resolución 217/2005 se instruyó a la 

SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 

INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS para efectuar el llamado a licitación a que 

alude el considerando anterior. 

Que por Resolución N° 151 de fecha 21 de marzo de 2005 la 

SECRETARIA DE TRANSPORTE efectuó el llamado a licitación pública nacional e 

internacional para la concesión de la explotación del servicio de transporte 

ferroviario interurbano de pasajeros, servicio de correo, transporte de encomiendas, 
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automóviles y paquetería, correspondiente al sector de la red ferroviaria nacional 

comprendido entre la Ciudad Autónoma de BUENOS AIRES y la Ciudad de 

POSADAS (Provincia de MISIONES), Línea del ex – Ferrocarril General Urquiza. 

Que la mencionada Resolución Nº 151/2005 dispuso el día 29 de abril de 

2005 para la recepción de las ofertas, como así también, designó al Comité de 

Evaluación y Calificación que tendrá a su cargo el estudio de las mismas. 

Que con fecha 18 de abril de 2005, el  MINISTERIO DE PLANIFICACION 

FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, fue notificado de los términos de 

la medida cautelar decretada por el Juzgado Federal de 1ª Instancia de la Provincia 

de CORRIENTES, en los autos caratulados “TRENES ESPECIALES ARGENTINOS 

S.A. C/ RESOLUCION Nº 217/2005 DEL MINISTERIO DE PLANIFICACION 

FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS RESOLUCION Nº 151/2005 DE 

LA SECRETARIA DE TRANSPORTE DE LA NACION Y/O Q.R.R. S/ AMPARO” – 

Expte. Nº 97/05, la cual dispuso la inmediata suspensión de la ejecutoriedad de las 

citadas resoluciones. 

Que con fecha 27 de octubre de 2005, la actora presentó un escrito 

“DESISTE DE LA ACCIÓN”, a partir del cual requirió se la tenga por desistida de la 

acción, por la cual el Juez interviniente en la causa con fecha 14 de noviembre, dió 

por extinguido el procedimiento. 

Que asimismo, con fecha 27 de noviembre de 2005 se efectuó la 

notificación de una nueva medida cautelar incoada por el mismo actor, en los mismo 

términos y en el mismo Juzgado que la reseñada en el apartado anterior, que 
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tramitó por el Expediente Nº 663/05, la cual fue declarada caduca, siendo dicha 

medida notificada al ESTADO NACIONAL con fecha 5 de mayo del corriente. 

Que en atención a lo expuesto corresponde dar continuidad al proceso de 

licitación que nos ocupa. 

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION ha tomado la intervención que le 

compete, conforme a lo establecido en el Artículo 9º del Decreto Nº 1142 de fecha 26 

de noviembre de 2003. 

 Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones 

conferidas por el Decreto N°  1142 de fecha 26 de noviembre de 2003, Resolución 

Nº 217 de fecha 1º de marzo de 2005 y la Resolución N° 390 ambas del 

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS 

de fecha 26 de abril 2005. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Reanúdese el proceso licitatorio aprobado por la Resolución N° 151 

de fecha 21 de marzo de 2005 la SECRETARIA DE TRANSPORTE del MINISTERIO 

DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS. 

ARTICULO 2º.- Fíjase el nuevo cronograma licitatorio, estableciendo hasta el día 20 

de septiembre la fecha de venta del Pliego de Condiciones Generales y Particulares, 

y como fecha de recepción de las ofertas el 20 de octubre de 2006 a las 12.00 horas 
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en la SECRETARIA DE TRANSPORTE sita en la calle Hipólito Yrigoyen Nº 250, 

Piso 12 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 

Oficial y archívese. 

 

RESOLUCION Nº 688 

 


